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Derechos Procurador Sr . Jiménez Cervantes .
Arancel 40.000 pesetas .
Desglose 800 pesetas.
Artículo 38, 10.000 pesetas .
Artículo 38, 800 pesetas .

I .V .A ., 6 .475 pesetas

. Número 4683

Vía de apremio 20.000 pesetas .
Artículo 35-3, 5 .000 pesetas .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Murci a

Total 343.922 pesetas .

Asciende la presente tasación de costas a la cantidad
de trescientas cuarenta y tres mil novecientas veintidós
pesetas salvo error u omisión .

En la que ha acordado dar traslado a los demanda-
dos don Matías Solano Paredes, doña Aurora Silva
Alvarcz y doá Luisa Paredes García para que en el térmi-
no de tres días puedan impugnarla o satisfacerla.

Dado en Murcia, a quince de marzo de mil novecien-
tos noventa y cinco .-El Magistrado-Juez, Qáyetano
Blasco Ramón.-El Secretario .

Número 4682

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Magistrado Juez sustituto
del Juzgado de Primera Instancia número Seis de

Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número 583/94 se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de Agencia de Transportes Caliche, S .L., repre-
sentada por el Procurador don José María Jiménez
Cervantes Nicolás, contra Sociedad Cooperativa Acan, en
reclamación de 5 .313 .503 pesetas de principal más

1 .800.000 pesetas presupuestadas para costas e intereses,
en los cuales se ha dictado sentencia cuyo fallo es del si-
guiente tenor literal :

Fallo . Que debo mandar y mando seguir adelante la
ejecución despachada hasta hacer trance y remate en los
bienes embargados propiedad del demandado Sociedad
Cooperativa Acan, y con su producto entero y cumplido
pago al actor Agencia de Transportes Caliche, S .L ., la
cantidad principal de cinco millones trescientas trece mil
quinientas tres pesetas, intereses legales desde la fecha de
vencimiento del pagaré y costas del procedimiento a cuyo
pago se condena expresamente a dicho demandado" .

Y para que sirva de notificación a la entidad deman-
dada, en paradero desconocido, haciéndole saber que con-
tra la anterior resolución puede interponer recurso de ape-
lación en el plazo de cinco días, expido el presente en
Murcia, a veintiuno de marzo de mil novecientos noventa
y cinco .-El Magistrado-Juez, Alfonso Alcaraz Mella-
do .-El Secretario .

Hace saber : Que en el juicio ejeuctivo, número 896/
88, promovido por Banco de Santander, S .A ., contra Fer-
nando Navarro Cruañas, Rosa María Sánchez Canora,
Mercedes Cruañas Deas, en reclamación de 4.099.707
pesetas, he acordado por providencia de esta fecha, noti-
ficar a dicha parte demandada, que por la parte actora se
ha designado Perito para el avalúo de los bienes embarga-
dos a don Rosendo Gallego de la Fuente, para que dentro
del término de segundo día nombren otr.o por su parte si
les conviniere, bajo apercibimiento que de no veri ficarlo,
se les tendrá por conforme con el nombrado .

Dado en Murcia, a veintiuno de marzo de mil nove-
cientos noventa y cinco .-El Secretario .

Número 4684

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCC16N
NÚMERO TRES DE ORIHUELA

EDICT O

Doña Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número Tres de los de Orihuela y su
partido .

Por medio del presente, hago saber : Que en este Juz-
gado y bajo el número 380/94, se siguen autos de proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria a instancia de Banco de Santander, S .A., repre-
sentado por su Procurador Sr . Martínez Rico, contra don
Antonio Seguí Martínez y doña Trinidad Ferrando
Abellán, actualmente con domicilio desconocido, si bien
su último domicilio lo tuvieron en Murcia, Molina de Se-
gura, y sobre reclamación de crédito hipotecario ascen-
dente a 5 .095.135 pesetas de principal más 764 .975 pese-
tas de intereses, más 520 .000 pesetas para costas y gas-
tos, en cuyos autos, y por resolución de esta fecha, he
acordado expedir el presente edicto, que se fijará en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, y se insertará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" a fin de que sir-
va de requerimiento en legal forma a los demandados
para que en el término de diez días satisfagan a la actora
las sumas reclamadas y que se indican, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo, se procederá a la venta en
pública subasta de las fincas hipotecadas número 94 .561,
inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela . Si lo
solicitare la parte actora .

Dado en Orihuela a veinte de marzo de mil novecien-
tos noventa y cinco .-La Magistrada Juez, Lourdes
Gollonet Fernández de Trespalacios .-La Secretaria.


